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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 
 
1.- ASIGNATURA: 
 

Nombre: CONTABILIDAD DE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y ASEGURADORAS 

Código:  

Curso(s) en el que se imparte: 1º Semestre(s) en el que se imparte: 1º 

Carácter: Obligatoria ECTS: 4,5 Horas ECTS: 30 

Idioma: Español e Inglés Modalidad: Semipresencial 

Título propio: Experto en Análisis y Gestión de Riesgos 

Facultad en la que se imparte la titulación: Ciencias Económicas y Empresariales 

 
2.- ORGANIZACIÓN DE LA ASIGNATURA: 
 

Departamento: Economía de la Empresa 

Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 

 
 
 

2. PROFESORADO DE LA ASIGNATURA 
 
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROFESORADO: 
 

Responsable de Asignatura  DATOS DE CONTACTO 

Nombre:  Mariano González Sánchez 

Tfno. (ext): 91.456.63.00 Ext. 5447 

Email: gonsan@ceu.es 

Despacho: 1.20 edif. B 

 
 

Profesor  DATOS DE CONTACTO 

Nombre:  Enrique Rúa Alonso de Corrales 

Tfno. (ext): 91.456.63.00 Ext. 5658 

Email: ruaalo@ceu.es 

Despacho: 1.12 edif. B 

 
Participación de un profesional especializado en co ntabilidad de seguros perteneciente a la 
Mutua Madrileña de seguros. 
 
2.- ACCIÓN TUTORIAL: 
 

Para todas las consultas relativas a la asignatura, los alumnos pueden contactar con el/los 
profesores a través del e-mail, del teléfono y en el despacho a las horas de tutoría que se harán 
públicas, en el portal del alumno.  
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 
 

 
En esta asignatura se estudian las Normas Internacionales de Contabilidad y su aplicación práctica, 
relativas a los instrumentos financieros y las operaciones vinculadas con ellos que se realizan en los 
mercados financieros fundamentalmente. 

 
 

4. COMPETENCIAS 
 
1.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 
 

Resultados de Aprendizaje  

Saber analizar las operaciones financieras desde la perspectiva contable y las implicaciones de 
cada una tanto en el balance como en la cuenta de resultados 

 
 

5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
1.- ACTIVIDADES FORMATIVAS Y ESFUERZO DEL ALUMNO: 
 

Total Horas de la Asignatura 135 

 

Código Nombre Horas 
Presenciales 

AF2 Seminario.  16 

AF3 Taller práctico.  19 

TOTAL Horas Presenciales 35 

 
Código Nombre Horas No 

Presenciales 

AFO Trabajo Autónomo del Estudiante.  100 

 
2.- DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
 

Actividad Definición 

AF2. Seminario Actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia de 
desarrollar, por parte de los estudiantes, las habilidades de aprendizaje que 
les permitan asimilar contenidos adquiridos previamente, relacionar 
conceptos económicos y de disciplinas afines y/o auxiliares y distintos 
enfoques teóricos y metodológicos; permite profundizar en el estudio de 
cada materia de un modo que habrá de ser en gran medida autónomo. La 
actividad formativa se centra asimismo en que los estudiantes alcancen las 
competencias necesarias para comunicar sus conclusiones -y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades; 
prioriza la participación y la puesta en común de los alumnos de la 
interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de 
estudio, a partir de la coordinación del profesor. 



 
 
 

Guía Docente / Curso 2016-2017 

 4

AF3. Taller práctico Actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia de los 
estudiantes para utilizar las metodologías específicas para la resolución de 
problemas de índole práctica propios del economista en su vertiente más 
aplicada y/o las tecnologías informáticas relevantes para cada materia; 
prioriza la realización por parte del alumno de las actividades prácticas 
ordenadas a la manipulación de datos y selección de información 
cuantitativa y/o cualitativa con vistas a extraer conclusiones relevantes. 

AF0. Trabajo 
Autónomo del 
Estudiante 

Actividad formativa en la que el estudiante de forma autónoma gestiona su 
aprendizaje a través del estudio de los materiales formativos. 
 

 
 
 

6. SISTEMAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
 
1.- ASISTENCIA A CLASE: 

• La asistencia a las clases presenciales es obligatoria (100% asistencia), salvo causa 
debidamente justificada y acreditada. 

 

2.- SISTEMAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Código Nombre Peso 

SE1 Examen con preguntas de razonamiento 50% 

SE4/SE5 Trabajo individual y/o en grupo 50% 

 

3.- DESCRIPCIÓN SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 
 

CONVOCATORIA ORDINARIA 

A lo largo del semestre:  

• Cada vez que se finaliza un tema del programa, se plantean casos prácticos que el alumno 
deberá estudiar por su cuenta, de modo que en la siguiente clase se le plantearán una serie 
de cuestiones (tipo test) sobre dicho caso que deberá resolver. Cada caso práctico tendrá 
una calificación máxima de 1 punto. 

• La última clase presencial será una prueba final tipo test con casos de toda la materia cuyo 
valor será de 5 puntos. 

• Si el alumno no realiza alguno de las pruebas de evaluación continua, así como el examen 
final en la fecha indicada, no se repetirán. 

• El alumno deberá acudir a las distintas pruebas provisto de un documento acreditativo de 
su identidad (carné universitario, DNI o pasaporte. 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

• Prueba final: El alumno deberá responder a las preguntas planteadas de forma razonada y 
empleando todas las herramientas estudiadas durante el curso y recogidas en el programa. 
La calificación de esta prueba  es de 10 puntos. 
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7. PROGRAMA DE LA ASIGNATURA  
 
1.- PROGRAMA DE LA ASIGNATURA Y ORGANIZACIÓN: 

 
SEMANA-1 
4 horas presenciales 
 
TEMA 1. ANÁLISIS DE LAS DIFERENTES TIPOLOGÍA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN 
LAS NIC. 
 
1. Concepto de instrumento financiero y clase.  
2. Activos financieros: clases y criterios de valoración.  
3. Pasivos financieros: clases y criterios de valoración.  
4. Derivados.  
 
30 horas trabajo autónomo 
 
− Lecturas obligatorias: 

o NIC-39 párrafos: 1-9 y 14-57 
o NIIF-9 capítulos: 1-3, 4.4, 5.1-5.4 y 5.6-5.7 

− Caso práctico nº1.  
 
SEMANA-2 
4 horas presenciales 

− Resolución Caso práctico nº1.  
 
 
SEMANA-3 
5 horas presenciales 
 
TEMA 2. DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS, INSTRUMENTOS HÍBRIDOS Y PAGOS 
BASADOS EN ACCIONES  
1. Estimación y registro contable de los deterioros de activos financieros.  
2. Instrumentos híbridos vs. Compuestos.  
3. Pagos basados en acciones.  
 
20 horas trabajo autónomo 
 
− Lecturas obligatorias: 

o NIC-32 párrafos: 15-50 
o NIC-39 párrafos: 10-13 y 58-70 
o NIIF-2 párrafos: 1-43 
o NIIF-9 capítulos: 4.3 y 5.5 

− Caso práctico nº2 y nº3.  
 
SEMANA-4 
5 horas presenciales 

− Resolución Caso práctico nº2 y nº3.  
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SEMANA-5 
7 horas presenciales 
 
TEMA 3. COBERTURAS, CONTRATOS DE SEGUROS Y VALOR RAZONABLE. 
 
1. Conceptos básicos y tipologías de coberturas contables.  
2. Tratamiento contable de las coberturas.  
3. Tratamiento contable de los contratos de seguro (Mutua Madrileña)  
4. Problemática de la estimación del valor razonable: CVA y DVA 
 
30 horas trabajo autónomo 
 
− Lecturas obligatorias: 

o NIC-39 párrafos: 71-102 
o NIIF-9 capítulos: 6 
o NIIF-4 párrafos: 1-45 
o NIIF-13 párrafos: 1-99 

− Caso práctico nº4, nº5 y nº6.  
 
SEMANA-6 
7 horas presenciales 

− Resolución Caso práctico nº4, nº5 y nº6.  
 
SEMANA-7 
20 horas trabajo autónomo 
 
3 horas presenciales 

− Prueba final.  
 

 
 
2.- CALENDARIO Y LUGAR: 

 

Fechas Horas Contabilidad de las instituciones fina ncieras y aseguradoras  

jueves, 02 de marzo de 2017 15:30-19:30 TEMA 1 

jueves, 16 de marzo de 2017 15:30-19:30 Resolución Caso práctico nº1 

jueves, 6 de abril de 2017 15:30-20:30 TEMA 2 

jueves, 20 de abril de 2017 15:30-20:30 Resolución Caso práctico nº2 y nº3 

jueves, 04 de mayo de 2017 15:00-21:00 TEMA 3 

jueves, 11 de mayo de 2017 15:00-21:00 Resolución Caso práctico nº4, nº5 y nº6 

jueves, 18 de mayo de 2017 15:30-18:30 PRUEBA FINAL 
 
 
AULA 0.04 edificio B. 
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8. BIBLIOGRAFÍA DE LA ASIGNATURA  
 
 

1.- BIBLIOGRAFÍA BÁSICA: 

− NIC-32. Instrumentos financieros: presentación e información a revelar 
− NIC-39. Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración 
− NIIF-2. Pagos basados en acciones. 
− NIIF-4. Contratos de seguros. 
− NIIF-9. Instrumentos financieros. 
− NIIF-13. Medición del valor razonable. 

 
 
 
2.- BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 

− Ryan, S. G. (2015). Financial Instruments and Institutions: Accounting and Disclosure Rules. Ed. 
Wiley. New York. 

− Butler, C. (2009). Accounting for Financial Instruments. Ed. Wiley. New York. 

 

 

3.- RECURSOS WEB DE UTILIDAD:  

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas: http://www.icac.meh.es/ 
Instituto Nacional de Estadística: http://www.ine.es/ 
Comisión Nacional del Mercado de Valores: http://www.cnmv.es 
La Bolsa de Madrid. http://www.bolsamadrid.es 
International Accounting Standard Board: www.iasb.org 
Deloitte IASplus Spain: http://iasplus.deloitte.es/ 
AECA: http://www.aeca.es/ 

 
 
 

9. NORMAS DE COMPORTAMIENTO  
 
1.- NORMAS: 

El alumno mostrará en el aula una actitud adecuada de acuerdo con las normas de la 
Facultad y de la Universidad. Ello implica, además de asistir con asiduidad y puntualmente, 
tener una actitud participativa en el aula, realizando los trabajos o ejercicios requeridos. 

Las faltas en la Integridad Académica (plagios de trabajos, utilización no adecuada de los 
dispositivos electrónicos en clase -teléfonos, tablets u ordenadores -) o uso indebido/prohibido 
de información durante los exámenes), así como firmar en la hoja de asistencia por un 
compañero que no está en clase, implicarán la pérdida de la evaluación continua, sin perjuicio 
de las acciones sancionadoras que estén establecidas.  

Igualmente la unidad docente decidirá, en cada caso, la sanción que se aplicará a aquellos 
alumnos que sean expulsados del aula. 

 


